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SE NADU 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 872 ¡, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

-·-•--
Ciudad Trujillo, 

DistritoAge San Domingo, 

t 

Me complazco en someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, y de acuerdo con lo dis­

puesto en el artículo 49 inciso lOo. de la Constitución, el Con­

trato que acaba de ser suscrito por el Estado, representado por 

el Director General de Obras Públicas, y la Lock Joint Pipe Com­

pany, de East Oraoge, New Jersey, Estados Unidos de .América, re­

presentada por su Presidente señor Allan M. Hirsh, relativo al 

Acueducto de Ciudad Trujillo. 

La. obra a construir en virtud de este Contrato consiste, 

principa].Joonte, en u.na tubería matriz, integrada por tubos de 

concreto reforzados de acero, fabricados mediante un sistema es­

pecial que les comunica una excepcional resistencia para las pre­

siones, tubería que se extenderá desde la Represa del Acueducto 

hasta el Reservoir, y que en su mayor extensión consistirá de tu­

bos de 30 pulgadas de diámetro, con lo cual el Reservoir del A­

oueducto podrá recibir del río Isa quince millones de galones de 

agua por día, en lugar de los cuatro millones que puede recibir 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINiCANA 

seiíor doctor 

PRESIDENCJA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

19 de abril del 1945.-

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d .-

señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
0198, de fecha 17 de abril corriente, junto al cual 
remitió usted a esta Cámara, después de haber sido 
aprobado por el senado, el proyecto de Resolución~ 
probatorio del contrato suscrito por el Estado y la 
Lock Joint Pipe co.m.pany, de East Orange, New Jersey, 
Estados Unidos de América, relativo al Acueducto de 
Ciudad Trujillo. 

Este asunto fué aprobado por la cá­
_roara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti­
·do al poder Ejecutivo ara los fines oonstituciona-
les de lugar. · 

·a, 
PI _ -a de Diputados. 

scnb.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Saito Domingo, 

20 de abril de 1945. 

Por encargo del Excelentísimo Sefior Presidente 
de la República me es grato informarle que la Reso­
lución aprobatoria del Contrato suscrito entre el Es­
tado y la Look Joint Pipe Company, de F,ast Orange, 
New Jersey, Estados Unidos de .américa, relativo al 
Acueducto de Ciuiad Trujillo, ha sido promulgada con 
fecha de ayer y registrada bajo el No.8?6. 

Le saluia muy atentament 

Jul · Ve 
Secret ·o stado de la 

· dencia 

he 
o. 

R L R ['( 
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ahora, como máximo, con la actual tubería. 

Con esta considerable cantidad de agua, podrán atenderse a­

bundantemente todas las necesidades de la Capital de la República, 

tanto de día como de noche, y para toda clase de servicioa. 

La construcción de la nueva tubería durará, de acuerdo con 

el Coatrato, un período de quince meses, a contar de la llegada a 

esta ciudad de la Planta con la cual la CompaílÍa realizará la cons­

trucción de los tubos; pero, como el mismo Contrato provee que, a 

medida que se vayan colocando los tubos de la nueva tubería, a par­

tir de la Represa, se establecerán conexiones con la tubería anti­

gua, el resultado será que, mucho antes de colocarse la totalidad 

de los tubos de la tubería nueva, la cantidad de agua recibida en 

el Reservoir será mayor que actualmente. 

Por la construcción de esta importante obra el Gobierno paga­

rá a la Compañía la suma. de $1,468,260.00, en forma gradual a medi­

da que las etapas de la obra se vayan ejecutando, quedando un sal­

do final que será abonado cuando la obra, completamente terminada, 

sea entregada al Gobierno. 

Creo que no es necesario ponderar la importancia de la obra 

que se va a ejecutar mediante el Contrato que someto, con este men­

saje, a la aprobación legislativa. El viejo Acueducto oonstruído 

antes de 1930 se hizo con tan escasa visión del porvenir que no pa­

saron diez años de su construcción sin resultar completamente insu­

ficiente para las necesidades de la Capital de la República. Ni el 

diámetro de la tubería matriz, ni el tamafto del Reservoir eran los 

indicados para una ciudad que tiene un ritmo de crecimiento tan a-
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cusado como la Capital dominicana. De ahí que, desde hace algunos 

años, para que el servicio diurno del Acueducto pueda resultar sa­

tisfactoriio, se baya hecho preciso restringir el servicio nocturno, 

lo que no ha dejado de traer dolorosas dificultades. 

El Gobierno que presido ha venido observando oon paciencia y 

pena esta situación desde hace tiem:po, pero no quería resolverla a 

medias ni con medidas paliativas que dejaran en pié la principal 

causa del problema. Por medio de sus departamentos técnicos se con­

sagró a estudiar la manera de resolver fundamentalmente las dificul­

tades del Acueducto, y, como resultado de esos estudios, y de inves­

tigaciones y diligencias apropiadas, ha llegado a la concertación de 

este Contrato, eon una firma que ofrece las mayores garantías de se­

riedad y competencia, y cuyos beneficios comenzaremos a percibir den­

tro de poco tiempo. 

1 
ia y Libertad 

1 

' 



ENTRE la República Dominicana, representada por el Sefior 

Director General de Obras Públicas, Manuel de Moya Alonzo, ma­

yor de edad, dominicano, casado, portador de la Cédula Perso­

nal de Identidad No. 17821 Serie 47, sello No. 507 afio 1945, 

debidamente autorizado por el Excelentísimo Sefior Presidente 

de la República, por medio del poder suscrito con fecha. siete 

da Abril de 1945, quien en lo que sigue del presente Contrato 

se llamará el Gobierno, de una parte; y la Lock Joint PipeCom­

pany, de East Orange, New Jersey, Estados Unidos de América, 

debidamente representada por su Presidente, Señor Allan M. ffi.rsh, 

maycrde edad, norteamericano, casado, con elección de domicilio 

en el Hotel Jaragua de Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do­

mingo, quien en lo gµe sigue de este Contrato se llamará la Com­

pañía, de la otra parte, se ha convenido y pactado lo siguiente: 

1.- La Compañia se obliga a suministrar todos los materia­

les y el equipo y a ejecutar toda la obra de mano necesaria pa­

ra la construcción hasta su completa terminación a la entera 

satisfacción del Gobierno, 27 (veintisiete) kilómetros de tube­

ría de concreto de 30 (treinta) pulgadas de diámetro, entre el 

Reservoir del Acueducto de Ciudad Trujillo y el kilómetro 29 

(veintinueve) de la carretera Duarte, 4 {cuatro) kilómetros de 

tubería de concreto de 24 (veinticuatro) pulgadas de diámetro 

entre el kilómetro 29 (veintinueve) de la carretera Duarte y 

el kilómetro 8½ (ocho y medio) de la tubería matriz, medido 

desde la Represa del Río Isa y 8½ (ocho y medio) kil6metrosde 

tubería de concreto de 30 (treinta) pulgadas de diámetro entre 

-sigue-
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el kil6metro 8½ (ocho y medio) de la tubería matriz y la es­

tructura de la Represa. 

2.- Los trabajos incluyen la fabricación de la tubería, 

transporte de la misma al sitio, la exoavaoi6n de la zanja, 

colocación de la tubería, terminación de las juntas, relle­

no de la zanja y la prueba hidrostátioa de la tubería. Inclu­

yen también el suministro e instalación de 8 (ocho) válvu~as 

de pase de 24 (veinte y cuatro) pulgadas, 1 (una) válvula de 

aire en cada cumbre de la tubería, 1 (una) válvula de desa­

güe en cada depresión, todas las piezas especiales necesarias, 

1 (una) conexión de 2 (dos) pulgadas en cada kilómetro de tu­

bería colocada, la construcción de una cámara de concreto en 

cada válvula de pase, válvula de aire y válvula de desagüe, 

la construcción en concreto de todas las estructurijs necesarias 

sobre arroyos, cañadas, etc., como también la construcción en 

concreto de todos los soportes, así como proveer la necesaria 

protección a la tubería, especialmente donde ésta esté expues­

ta a presiones exteriores por el paso de vehículos pesados, y 

anclajes necesarios para asegurar la estabilidad de la tubería • 

3.- Los trabajos no incluyen ningún gasto para reponer el 

pavimento de la carretera en el caso de tener que romper éste. 

4.- La tubería, entre el Reservoir del Acueducto de Ciudad 

Trujillo y el kilómetro 26 (veintiseis) de la carretera Duarte, 

será construida para soportar una presión estática correspon­

diente a la elevación de 125 (ciento veinticinco) metros sobre 

el nivel del mar, y la tubería entre el kilómetro 26 (veintiseis) 

de la carretera Duarte y la Represa del Río Isa, será construí-

-sigue-
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da para soportar una presi6n estática de 170 {ciento setenta) 

metro sobre el nivel del mar. Toda la tubería será construida 

y colocada de acuerdo con las especificaciones y los dos pla­

nos anexos, los cuales forman parte del presente Contrato. 

5.- La Compañía garantiza que toda la tubería de concreto 

arriba especificada, quedará bien construida dentro de las es­

pecificaciones y garantiza, además, su buen funcionamiento du­

rante 5 (cinco) años después de su terminación y se compromete 

a corregir cualquier desperfecto de construcci6n o de materia­

les y a hacer cualquier reparación que pudiere llegar a ser ne­

cesaria debido a tales causas durante este período, cubriendo 

la Compañía todos los gastos correspondientes. Queda entendido, 

sin embargo, que no corresponderá a la Compañia durante dicho 

período de 5 (cinco) años, ejecutar trabajos de reparaciones o 

reconstrucciones que pudieren llegar a ser necesarios debido a 

causas de fuerza mayor. 

6.- Queda entenaido que si el Gobierno deseare, por cual­

quier motivo, introducir desvíos en la tubería entre el Reser­

voir del Acueducto de Ciudad Trujillo y la Represa del Río ~sa, 

aumentando o reduciendo así su largo total, el costo total de 

la tubería quedará ajustado para corresponder al largo de la tu­

bería que sea colocada. Queda convenido, sin embargo, que no co­

rresponderá a la Compañía hacer ningún gasto por concepto de ad­

quisición de terrenos, ni indemnización alguna relacionada con 

el uso de éstos. 

7.- El Gobierno se compromete a suministrar a la Compafi.Ía, 

-sigue-
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sin costo, una oantidad da agua del Acueduoto de Ciudad Tru­

jil?o, para la fabricación y curación de la tubería de con­

creto, con el entendido que dicha cantidad no excederá de 

M 

100 (cien) metros eúbioos por día. La Compañía considera que la 

cantidad de 100 (cien) metros cúbicos de agua, por día, es sufi-

ciente para la fábrioaoión y curación de la tubería de concreto 

y se compromete a no utilizar agua del Acueducto de Ciudad Tru­

jillo en exceso de la cantidad especificada. 

8.- ~ueda convenido que la Compañía podrá extraer del lecho 

y de las márgenes de los ríos, dentro de los límites legales es­

tablecidos para la zona del dominio público, todo el cascajo y 

arena necesarios para los trabajos comprendidos en el presente 

Contrato. 

9.- Queda entendido que el Gobierno prestará toda su coope­

ración para obtener a la mayor brevedad posible las prioridades 

y licencias de exportación para el embarque de los equipos de la 

Compañía y los materiales necesarios para la ejecución de la o­

bra motivo del presente Contrato, así como a facilitar a la Com­

pañía el uso de los terrenos necesarios para la instalación de 

la planta. De igual manera la Compafiía se compromete a embarcar 

todos sus equipos y materiales, por su propia cuenta y riesgo, 

a la mayor brevedad posible después de la firma y aceptación del 

presente Contrato, como también a iniciar y continuar los traba­

jos oon la mayor rapidez posible hasta su completa terminación. 

10.- Queda convenido que la Compañia instalará una conexión 

de ·12 (doce) pulgadas con válvulas de pase del mismo tamafio, en-

-sigue-
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a) A la aprobación final de esta· Contrato $ 75,000.00 

b) A la llegada al puerto de Ciudad Trujillo de la 
Planta y los equipos de la Compafiía para la 
construcción de la tubería de concreto •••••••••. " 80,000.00 

o} Tres meses después de la fecha de llegada de la 
Planta y equipos, siempre y cuando se encuentre 
colmoado en su sitio no menos de dos kilómetros 
de tubería de concreto de 30 pulgadas a entera 
satisfacción del Gobierno y fabricados en la 
Planta de la Compañía un mínimo de 2,000 {dos 
mil metros de dicha tubería de concreto de 30 
pulgadas lista para su colocación ••••••••••••••. " 100,000.00 

d) Doce pagos mensuales de $90,000.00 cada uno, 
siempre y cuando la colocación de la tubería de 
concreto a la entera satisfacción del Gobierno 
haya progresado a razón de no menos de 3 (tres) 
kilómetros por mes ••.•••••••••••••••••.••••••••• "1,080,000.00 

e) Un pago final a la completa terminación de todos 
los trabajos motivo del presente Contrato y a 
entera satisfacción del Gobierno ••••••••••••••• ," 133,260.00 

TOT.AL •••••••••••••••• $1,468,260.00 

Párrafo.- Los pagos a que se refiere este artículo se entenderá que 
serán hechos en moneda de los Estados Unidos de América • 

.Art. 14º- La Dirección General de Obras Públicas tendrá derecho en 
todo tiempo a inspeccionar el curso de los trabajos, por medio de los 
organismos que designe. 

Art. 15.- Este Contrato deberá ser aprobado por el Congreso Nacional. 

HECHO Y FIRMADO en dos originales, uno para cada una de las partes, 
en Ciudad Trujillo, Capital de la República Do.minicana,en fecha 16 

de Abril del año 1945. 

Manuel de Moya .Alonzo 



1!.:NTRE la ep~blica Dominicana, representada por el Señor 

Director General üe Ubras Públicas, Manuel de Moya Alonzo, ma­

yor de edad, dominicano, casado, portador de la Cédula erso­

nal de Identidad t;o. 17821 .::ierie 4?, sello lJo. 50'7 afio 1945, 

aeoictamente a·torizado por e~ .é.Xcelentísimo ~erlor residente 

e La epdolica, por meaio uel pouer suscrito con recha siete 

ae oril de 1945, quien en lo que si 5 ue el presen e Contrato 

se llamará el Gobierno, de una parte; y la Loe.e Joint Pipe Com­

pany, de ast range, ew Jersey, ~stados· nidos de América, 

debidamente representada por su Presidente, ~eñor Allan m. Hirsh, 

mayor d6 e ad, norteamericano, casado, con elección ae domicilio 

en el Batel Jaragua ae Ciudau Trujillo, Distrito ae &auto Do-

1ngo, quien en lo que sigue de este ontrato se llamará la Com­

pañía, de la otra parte, se ha convenido y pactado lo siguiente: 

1.- La Gompañía se ooliga a suministrar todos los materia­

le y el equipo y a ejecutar toda la obFa de mano necesaria pa­

ra la cons rucción hasta su completa terminación a la entera 

satisfacción del Gooierno, 27 (veintisiete; kilóm~tros de tube-

ría de concreto de 3 treinta¡ pulgadas de diámetro, entre el 

Keservoir uel cueducto de C1uuad ·rujillo y el Kilómetro 29 

veintinueve; ue la carretera Duarte, 4 cuatro; kilómetros de 

tubería de concreto de 24 (veinticuatro) pulgadas de diámetro 

entre el kilómetro 29 tveint1nueve ue la carretera Duarte y 

el kilómetro 82 (ocho y medio; de la tubería matriz, medido. 

desde .la Kepresa del Río Isa y 82 (ocho y medio) kilómetros de 

tuber-Ía de concreto de 30 (treinta) pulgadas de diámetro entre 

-sigue-
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el iló etro 82 Ovo y meuio) ue la tubería matriz y la es­

tructura de la epresa. 

2.- os trabajos incluyen la fabricación de la tubería, 

tran~porte ue la misma al sitio, la ~xcavación de la zanja, 

colocación e la tu ería, terminación ue las juntas, relle­

no de la zanja y la prue a hidrostática de la tubería. nclu­

yen ta ién el suministro e instalación de 8 (ocho) válvulas 

de pase de 24 veinte y cuatro; pul0 adas, 1 (una) vál ula de 

aire en cada e bre cte la tubería, l unaJ válvula de desa­

gue en cada aepresión, todas las piezas especiales necesarias, 

1 (una conexión de 2 (dos pulgadas en cada kilómetro de tu­

bería colocada, la construcción de una cámara de concreto en 

cada válvula de pase, válvula de aire y válvula de desagüe, 

la construcción en concreto de todas las estructuras necesarias 

sobre arroyos, cañadas, etc., como tamoién la construcción en 

concreto e touos los soportes, así co o .roveer la necesaria 

protección a la tuo6rÍa, especialmente donde ésta esté expues­

ta a presiones exteriores por 61 paso de vehículos pesados, y 

anclajes necesarios para asegurar la esta ilidad de la tu 6rÍa. 

3.- Los trabajos no incluyen ningún 6 asto para reponer el 

pavimento de la carretera en el caso e tener que romper éste. 

4.- La tubería, entre el eservoir del cueducto de Ciuuad 

Trujillo y el kilómetro 26 veintiseis de la carretera Duarte, 

será construída para soportar una presión estática correspon-
-

diente a la elevación de 125 (ciento veinticinco) metros sobre 

el nivel uel mar, y la tubería entre el kilómetro 26 (veintiseis; 

de la carretera Duarte y la Represa del Río Isa, será construí-

-sigue-
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da para soportar una presión estática de 170 (ciento setenta) 

metro sobre el nivel del mar.-Toda la tubería será construida 

y colocada de acuerdÓ con las especificaciones y los dos pla­

nos anexos, los cuales forman parte del presente Contrato. 

5.- La Compañía garantiza que toda la tubería de concreto 

arriba especificada, quedará bien construida dentro de las es­

pecificaciones y garantiza, además, su buen funcionamiento du­

rante 5 (cinco) años después de su terminación y se compromete 

a corregir cualquier desperfecto de construcción o de materia­

les y a hacer cualquier reparación que pudiere llegar a ser ne­

cesaria aeoido a tales causas durante este período, cubriendo 

la Compañía todos los gastos correspondientes. ~ueda entendido, 

sin embargo, que no corresponuerá a la Compañía durante dicho 

período de 5 (cinco) años, ejecutar trabajos de reparaciones o 

reconstrucciones que pudieren llegar a ser necesarios decido a 

causas de tuerza mayor. 

6.- ueda entendido que si el Gobierno deseare, por cual­

quier motivo, introducir desvíos en la tubería entre el eser­

voir del cueducto de Ciudad Trujillo y la Represa del "Río Isa, 

aumentando o reduciendo así su largo total, el costo total de 

la tunería quedará ajustado para corresponder al largo de la tu­

bería que sea colocada. · ueda convenido, sin embargo, que no co­

rresponderá a la Compañía hacer ningún gasto por concepto de ad­

quisición ae te~renos, ni indemnización alguna relacionada con 

el uso de éstos. 

7.- ~l Gooierno se compromete a sumnistrar a la Cofilpanía, 

-sigue-
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sin costo, una cantidad d6 agua uel Acueducto de Ciudad Tru-

jillo, para la fabricación y curación de la tubería de con­

creto, con el entendido que uicha cantidad no excederá de 

10 (cien) metros cú icos por día. La Com.pañía considera que la 

cantidad de 100 (cien) metros cúbicos de agua, por día, es sufi­

ciente para la fabricación y curación de la tubería de concreto 

y se compromete a no utilizar agua uel cueducto de Ciudad Tru­

jillo en exceso de la cantidad especificada. 

8.- ~ueda convenido que la Compañía podrá extraer del 1 cho 

y ae las márgenes ue los ríos, dentro ue los límites legales es­

tableciuos para la zona el uominio pÚolico, todo el cascaJo y 

arena nec&sarios para los traoajos comprendidos en el presente . 
Contrato. 

9.- ~uecta entenuicto que el Gooierno prestará toda su coope­

ración para obtener a la nayor orevedad posible las priorida es 

y licencias de exportación para el emoarque de los equipos de la 

nompañía y los material6s necesarios para la ejecución de la o­

bra motivo del presente Contrato, así como a facilitar a la Com­

pañía el uso de los terrenos necesarios ~ara la instalación de 

la planta. De igual manera la Compañía se compromete a embarcar 

todos sus equipos y materiales, por su propia cuenta y riesgo, 

a la mayor brevedad ~osible después de la firma y ~ceptación del 

presente Contrato, como también a iniciar y continuar los traba­

JOS con la m~yor rapidez posible hasta su completa terminación. 

10.- ¼ueda convenido que la Compañía instalará una conexión 

ue 1~ \doce, pul0 adas con válvulas ue pase uel mismo tamaao, on-

-sigue-
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tre la tubería hueva de concreto y la tubería existente de 

16 pulgadas (diez y seis), en cada ocho (8) kilómetros. 

11.- ~ueda convenido que la Compañía estará autoriza­

da ara importar, libre de derechos de aduana, así como de 

cualquier otro derecho o impuesto, fiscal o municipal que 

exi ta en la. actualidad o ~U6 uere creaao más adelante, to­

da las herramientas, equipos, útiles de campamentos que fue­

re necesario utilizar en los trabajos objeto de este Contra­

to. Sin embargo la Compañía conviene en pagar el bervicio de 

rimo de conformidad con los preceptos legales vigentes. Los 

artículos importados no podrán ser vendidos en el país sino 

previo pa6o de los derechos correspondientes. 

12.- La Compañía se compromete a terminar la construcción 

de la tunería ue concreto de acuerdo con las condiciones ctel 

presente ontrato, dentro de los 15 (quince meses su siguien­

tes a la llegada al puerto de Ciu ad Trujillo de su planta y 

equ1~0s, salvo casos justificados de fuerza mayor. 

13.- Él Gobierno pagará a la Compañía, por la cabal eJe­

cución de este ~ontrato, la suma de ü1{ IILLON U TR CIENTOS 

~O ~. ~- (¡l,468.260. ; 

en la for a y con sujeción a las esti ulac1onEs s1 0 uientes: 

- S l g U e -
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a) la apro ción fin 1 de este Contrato ~ ?5,000.00 

b) la llegada al puerto de Ciudad Trujillo de la 
1lanta y los equipos de la ompañía para la 
construcción de la tubería d concreto ..........• " 80,000.00 

c; Tres meses después cte la fecha de llegada de la 
Planta'y equipos, siempre y cuando se encuentre 
colocado en su sitio no menos de dos lilóm8tros 
et b6rÍa ae concreto ae 3u pul0 adas a entera 

satisfacción el Go ierno y taor1caa.os en la 
lanta e la o pañía un ru.ín1mo de 2,vuu dos 

mil) metros de dicha tubería ae concreto ce 3 
pul6adas lista para su colocación .•.••....•.•••.. " 1 0,00 • O 

d) Doce pagos mensuales de i90, OO. cada uno, 
siempre y cuanao la colocación ae la tubería de 
concreto a la entera satisfacción uel Gobierno 
haya progresado a razón de no menos cte 3 (tres) 
kilómetros por mes •..•••............•.........••• "l, 080, O. 

e) n pago final a la completa terfillnación ae todos 
los trabajos ~otivo uel presente ontrato y a _ 

t t . f . ~ 1 . " 133 2" O en era sa 1s acc1on ae ~ob1erno................. , o. 

TOTAL •••••••.••••••••• ;el, 468. 260. 00 

árrafo.- Los pagos a que se refiere este artículo se entenderá que 

serán hechos en moneda de los -:istados -nidos de América. 

Art. 14.- La Dirección General de Obras ~úolicas tendrá derecho en 

todo tiempo a inspeccionar el curso de los trabajos, por medio de los 

orga,nismos que designe. 

·Art. 15.- ~ste ~ontrato deberá ser aprooado por el vongreso Nacional. 

Iili n Y Fitu...nDO en dos originales, uno para caaa una ue las partes, 

en viudaa Trujillo, vapita~ ue la rtepúo~1ca Dominicana, en fecna lb de 

Dril dei año 1945 • 

.LIJ.anuel ue oya Alanzo 
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